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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVBKTRNOIA OFICIAL. 

Lftsloj'©*! órdenes y anunoios qne h a y a n 4e inser tar 
t e en los K I I I . K T I V K » O F I C I A L E S se h a n d e mandar a l J e f e 
p o l i t i c o re spec t ivo , c o r c u y o oonducfeo t e pasarán 4 los 
fjditoros <le los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Real orden ile 6 de Ahrll de 18S9.) 

« Í I - puh l i e » t o d o * lo» óimm e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín esc* cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas mensua le s an t i c ipadas ; 
fuora de o l la , 8 '50 al m e s , 9 al t r imes tre , 18 a l eemes tro y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

S o a d m i t o n suscripoionos e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I * , 
plaza d e Sant iago , núra. 2 .—Fuera do e9ta cap i ta l , d i rootamento por m e d i o 

•i de car ta k la Admin i s t rac ión , con i n c l u s i ó n de l importe de l t iempo de a b o n o 
W en t i m b r e s m ó v i l e s . 

y ADVBftTEXOlA BOITOüIAL 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e la s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s p t 
s e a n k i n s t a n c i a do parte no pobre, se inser taran of ic ia l 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunc io c o n c e r n i e n t e ui s e r 
v i c i o nao ional quo d i m a n e do las mi smas ; poro la s ds 
interós part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
cada l inea de i n s e r c i ó n . 

U M I L E R Ò « n e l l o L S O R È N D I M I * d e P E R C I Ò 

Parte Oficial 

¿residencia iiel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Proráicial 
Sesión de 18 de Abril de 1901 

P R E S I D E N C I A D E L S B . L Ó P E Z G O N Z Á L E Z 

Señores que asistieron: 
Mejfa. — Cobo Canalejas.— Martí

nez Coutreras.—Feruández de) Pozo. 
—Sandeval.—Villanova.—Duran. 

Abierta la sesión á las tres y me
dio de la tarde, fue leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confie
re el caso tercero del art. 93 de la ley 
Orgánica, y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Quedar enterada de que el Iiustrí-
aiuio Sr. Rector de la Universidad 
Cent: al ha designado al Profesor au
xiliar de la Escuela elemental, D. Eu-
geui<> del Peso, para desempeñar las 
funciones de Maestro Jefe iuterino, va
can por defunción del que la desem-
».. naba, y que se comunique al señor 
Director del Establecimiento para que 
le acredite la posesióu, á contar desde 
8 de Enero último en que se hizo la 
designación. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes causadas en el Mauicomio 
de San Baudilio de Llobregit durante 
el mes de Febrero último, y declarar 
de abono su importe, que asciende a* 
la cautidad de 4.452 pesetas, de con
formidad con lo informado por el señor 
Diputado pouente. 

ídem las cuentas de estancias de 
dementes causadas en el Manicomio 
de Ciempozuelos duraute el mes de 
Febrero último, y declarar de abono 
su importe, que asciende á la cautidad 
de 18.588 pesetas, de conformidad con 
lo informado por el Sr. Diputado po
nente. 

Acceder á lo solicitado por el Por

tero mayor de la Corporación, de con
formidad con lo propuesto por la Con
taduría de fondos provinciales, y dis
poner que las 1.84S'95 pesetas que so 
le adeudan por el material y efectos 
timbrados, suministrados durante los 
meses de Septiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre últimos, se sa
tisfagan con cargo al crédito existente 
en personal de G.732'64 pesetas, toda 
vez que estando casi agotada la parti
da de material del presupuesto de 
1900 se autorizó por la Diputación, a 1 

votar el prosupuesto adicional, que á 
las deficiencias crédito de un ar
tículo se atienda con los sobrautes de 
otros dentro del mismo capítulo. El 
Sr. Cobo Canalejas hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Conceder á la Orden Española Hu
manitaria de la Santa Cruz y víctimas 
del Dos de Mayo de 1808 el douativo 
de 50 pesetas, con cargo al capítulo 
de tlmprevistos» del presupuesto vi
gente, para que atienda á los gastos 
quo se la ocasionen con motivo de las 
fiestas que dicha Orden celebra anual
mente; disponer que el día 2 de Mayo 
próximo asista la bauda de música del 
Hospicio á la procesión cívico-religio
sa, que saldrá á las cuatro y media de 
la tarde de la iglesia parroquial de 
Santos Justo y Pastor (Maravillas), ca
so de que dicha banda no tuviera que 
concurrir á la Plaza de Toros, según 
contrato; si así fuese, que asista una 
sección de la misma, y de no ser po
sible la subdivisión, que lo haga la 
banda de tambores y cornetas. 

Quedar enterada del luminoso dic
tamen del Cuerpo de Letrados, fecha 
16 del corriente, respecto al ejercicio 
de las acciones que la Diputación tie
ne á su favor en el asunto referente á 
la propiedad y posesión do los solares 
é iglosia del antiguo II >s;>ital de San 
Juan de Dios, en cuyo dictamen se 
hace, con perfecta claridad, la historia 
de la tramitación seguida en el opor
tuno recurso couteucioso-administra-
tivo, que ha terminado con la senten
cia de 10 de Enero último, desestima-
toria de la excepción de iucorapeteu-
cia de jurisdicción alegada por el Fis
cal, y revocatoria de la Real orden 
impugnada expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 20 de Agosto de 
1899, y penetrada la Comisión de las 
dudas y dificultades que en lo sucesi
vo pueden origiuarse al interpretar 

dicha sentencia, acordó también, como 
en el dictamen de los Letrados se pro
pone, que para ovitarlo se dirija con 
urgencia atenta solicitud al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en demanda de que por el Centro de 
su diguo cargo se expida una certifi
cación en que se haga constar que, 
con arreglo á las leyes vigentes en la 
materia, el Establecimiento benéfico 
conocido con el nombre de Hospital do 
Sau Juan de Dios, tiene y viene te
niendo, por lo menos, des le 1849, ol 
carácter y condición de Establecimien
to provincial, en cuyo concepto corre 
á cargo de la Diputación desde que se 
suprimieron las Juntas de Beneficen
cia, á fin de ver si se consigue obte
nerla antes de que por los Tribunales 
pueda ser admitida la excepción á que 
antes se hace referencia, cou el pro
pósito también de que, obtouida, pue
dan llevarse á efecto por la Diputación 
los acuerdos que adoptó en sesión de 
20 do Marzo de 1899, utilizando ante 
los Tribunales ordiuarios las acciones 
que la asisten respecto á la posesión y 
propiedad de aquellos terrenos, e x 
cepción de la de interdicto, tanto por 
haber cesado la causa cuanto por ha
ber transcurrido con exceso el tiempo 
que para la prescripción de esas ac
ciones posesorias señala el art. 1.968 
del Código civil. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, T. López González. 
= E l Secretario, C. Pozzi. 

215.—723. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secret¿ría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid , se anuncia al pú
blico que D. Franoisco Montes Allende-
salazar proyeota estableoer un pequeño 
horno para pastelería en la oasa núui. 34 
de la calle de la Cruz. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tr ia expondrán por escrito en la Alcaldía-
Presidencia, durante el término de quin
ce d ías , á contar desde el de la feoha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 25 de Abril de 1901. = E 1 Se 
cretario, Francisco Ruano . 

217.—757. 
A R A N J II (v. 

La Corporación municipal de mi presi
dencia ha acordado contratar la r e c a u 
dación del arbitrio municipal sobre pesos 
y medidas de uso voluntario desde el día 
1.° de Junio próximo á 31 de Dioiembre 
del presente año, por subasta, que tendrá 
lugar el día 25 de Mayo próximo, á l a s 
once, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 6 000 pesetas 
para la primera subasta, de 5.000 para la 
segunda, que tendrá lugar en Igual hora 
y sitio el día 27 de dioho mes, y la t e rce
ra el día 20 del repetido mes, en la mis
ma hora y loca!, bajo el tipo de 4.503 pe
setas, con suj;oión al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretar ía , debiendo los licitadores presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados , 
ajustándolos al modelo, acompañando la 
cédula personal y resguardo de haber 
consignado en la Depositaría municipal 
el 5 por 100 del tipo de la subas ta . 

Aranjuez 25 de Abril de 1901.—El AI 
caide, G. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
i v e c i n o de . . . , con domioilio eu la 

calle d e . . . , núm.. . , enterado del aounoio 
publicado y de las condiciones pa ra con
t ra tar la reoaudaoión del arbi tr io m u n í -
oipal sobre uso voluntario de pesos y me
didas desde l .° de Junio próximo á 31 
de Dioiembre del corriente año , se com
promete á verifioar dioho servicio por la 
cant idad de . . (eu l e t r a ) . . . pese tas . 

(Feoha y firma). 
217.—762. 

A l d e a d e l F r e s n o 
Con la competente autorización, y bajo 

el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Seoretarla de este Ayun
tamiento, tendrá lugar el día 20 de Mayo 
próximo, y hora de las once de la maña* 
na, la subasta de los pastos de la dehesa 
«Hernán Vicente», de estos propios, en la 
estación de verano, en la CaBa Capitular 
de esta localidad. 

Aldea del Fresno 19 de Abril de 1901. 
= E 1 Alcalde, Cándido Hernández. 

217.—761. 



Miércoles 1.° de Mayo de 1901 

A r a v a c a 
Al objeto de proceder en tiempo opor

tuno á la formación del apéndice al ami -
llaramiento para el año de 1902, se ad
vierte á los hacendados en este término 
qne hayan tenido variación en su rique
za deben presentar en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, los dias hábiles, las 
relaciones documentadas con arreglo al 
Reglamento vigente , hasta el dfa 1 4 <j e 

Mayo próximo; pasada esta fecha no se 
admitirá n inguna relación. 

Aravaca 24 de Abril de 1901.=E1 Al
calde , Críspulo Ruis . 

217.—763. 
C a d a l s o 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial puedan proceder A la formación 
de los apéndices por rústioa y u r b a n a de 
este distrito que han de Bervir de base 
para la de r rama de 1902, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en sus rique
zas presenten en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 20 del próxi
mo mes de Mayo» las al tas y bajas que lo 
justifiquen, debidamente re in tegradas , 
con los títulos de propiedad en que cons
ten haberse satisfeoho los derechos de] 
Estado. 

Cadalso á 25 de Abril de 1901.=E1 Al
calde, Carlos Aloázar. 

2 1 7 . - 7 6 8 . 

C a r a m a n c h e l B a j o 
Los contribuyentes en este término 

municipal que hayan sufrido alteración 
en su r iqueza presentarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , hasta el día 20 
de Mayo próximo, relaciones de altas y 
bajas para que puedan ser incluidos en 
los apéndices al amil laramiento, base de 
los repartimientos de terri torial y urba
na pa ra el afio 1902-, en !a inteligencia 
que pasado el término señalado no se 
admitirá reolamaoión a lguna . 

Carabanchel Bajo 26 de Abril de 1901. 
= E 1 Alcalde, Manuel Garoía 

218.—777. 

Tesorería ds Hacienda 
c la. p r o v i n c i a dz M a d r i d 

G a s t o s de i n s p e c c i ó n 

Ejercicios de 1866 y 67 á 1877 á 78 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se" ha diotado la providencia si
guiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incurs >s en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el Importe de su9 descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la zona 
c u a r t a (ferrooarril de Madrid á Cáceres 
y Portugal) , y que resultan incluidos en la 
certificación precedente. 

En ooinplimiento del artículo 51 de la 
miama Instrucción, publíqueBe esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense a l a aeción ejeoutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondiente*. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 29 de Abril de 1901.= El Teso-
rero de Haoienda, Moisés Agui r re . 

219.—822. 

Zona de Torrolasrana 
S E G U N D O T R I M E 8 T R E D E 1 9 0 1 

It inerario de los dias en que tendrá lugar la recaudación voluntaria. 

Cobradores 

D. Vicente Barabona 
L a i s TTernánz 
Juan Ballesteros 
Gregorio Monto va 
Alejandro González.... 
Valeriano Fernández.. 
Jnlián Vera , 

Pueblos 

Torrelagnna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco tEl) •• 
Braojos 
Bnitrago 
Bustarviejo 
Cabanüla* de la Siorra 
Cabrera (La) 
Canenoia 
Cervera de Bnitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajnelo 
Lozoya 
Lozoyuela • 
Madarcoa 
Mangirón 
Montejo de la Sierra. 
Navalafnente 
Navarredonda 
Navas de Bnitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Bnitrago 
Patones 
Pinilladel Valle 
Piñnécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría 
Reduoña 
Robledillo de la Jara 
Roliregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteigleaiaa 
Soraosierra 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada.. •« 
Villavie.ia 

Días d e cobranza 

6, 7 v 8 de Mayo. 
5 y 6 id . 
12 y 13 id. 
15 y lfiíd. 
18 y 14 id. 
12 y 13 Id. 
M y 15 id. 
9 y 10 id. 
I y 2 i d . 
3 y 4 id. 
9 y 10 id. 
19 y 20 id. 
14 y 15 id . 
t v 2 id. 
12 y 13 id. 
18 y 19 id. 
9 v 10 id. 
20" v 21 id. 
6 y'6 id. 
16 y 17 id. 
3 y 4 í d 
7 y 8 i d . 
1 y 2 id. 
7 y 8 id . 
3 v 4 id. 
9 y 10 id. 
9 y 10 id. 
7 y 8 i d . 
l y 2id. 
14 y 15 id. 
I y 2 id. 
3v 4 id. 
7 > 8 i d . 
7 y 8 id. 
3 V 4 i d . 
17 y 18 Id. 
18 y 19 id. 
20 y 21 id. 
5 v'fiíd. 
I I y 12 id. 
I f ivl7 id. 
5 v 6 id. 
5 y 6 id. 
12 y 13 id 
14 y 15 id. 
16 v 17 id. 

Torre laguna 21 de Abril de 1901.=El Recaudador de contribuciones, Feliciano 
Vera. 

216.—727. 
Partido do Ootate 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1901 

Lo recaudación de las contribuciones terri torial , industrial , alcoholes y carruajes 
de lujo, del expresado trimestre del corriente afio, tendrá lugar en los pueblos que 
componen dicho par t ido, en los dias que á continuación su detal lan, por los co
bradores que se indican. 

Cobradores P u e b l o s 

D. Máximo Garrote. . . 
Valentín Alonso.. . 
Francisco Riaño... 
Wenceslao Alvaro. 
Lnis Martin 

Getafo » 
Aloorcón 
B a t r e s . . . . . . . . . . . . . - . - • • • > 
Carabanchel Alto 
Carabanchol Bajo 
Casarrubnelos 
Ciempoznelos 
Cabás 
Fuen labrada 
Griñón i 
Samanes 

/Leganés 
Moraleja de Enmedio.. • . , 
Móstoles 
Parla . . 
Pinto 
San Martin de la Vega . . . 
Serranillos 
Titulcfa. 
Torrejón de la Calzada.. . 
Torrejón de Velasoo 
Valdemoro 
Villaverde 

Olas de c o b r a n z a 

21. 22 y 23 de Mayo. 
7 y 8 id. 
20 y 21 id. 
2, 3 y 4 id. 
2. 3 v 4 id. 
12 y*13 id. 
9, 10 y 11 id. 
12 y 13 td. 
13, 14 v 16 id. 
16 y 17 id. 
9 y 10 id. 
23, 24 y 25 id. 
9 y 10 id. 
?, 8 y 9 Id. 
9,10 y 11 id. 
19, 20 y 21 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
13 v 14 id. 
20/21 y 22 id. 
6,7 y 8 id. 
1 v 2 id. 

Lo que por medio del presente se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes. 

Madrid 20 de Abril de 1901.=E1 Recaudador, Ramón Martín. 
216.—731. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Julio Yivanoo Calvo, hijo de Blas y de 
María, de veintidós anos de edad, solte
ro, empleado y vecino de esta corte, oon 
domicilio en la calle del Barco, núm. 32, 

para que en el término de oinoo d ias , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala a u -
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle indagatoria; aperoibi-
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jodicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura regu
lar, delgado, rubio, pelo rizado y viste 
traje azul y sombrero negro, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid á 23 de Abril de 1901.-=Baldo-
mero Gullón. = El Escribano, Juan P . 
Pérez . 

217.—747. 
BUENAV1STA 

En virtud de providenoia dictada con 
feoha 22 del actual por el Juzgado de 
pr imera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta corte en la pieza de admi
nistración de la casa números cuatro y 
cuatro duplicado de la calle de Luzón y 
tres de la de Santiago, ouyas rentas fue
ron embargadas en los autos ejecutivos 
promovidos por D. José López y López, y 
seguidos por su cesionario D. José Rivera 
González costra doña Elisa y doña Ana 
Argenti , se saca á públicn subasta, por 
término de treinta días y precio de nue
ve mil doscientas sesenta y dos pesetas 
seis céntimos, la ejecución de las obras 
de oerramiento del muro de dicha finca 
en la par te medianera con la número 
uno de la calle de Santiago y demás 
obras accesorias que se detallan en el 
presupuesto formado por el Arquitecto 
D. Luis María Argenti , y se ha señalado 
para su celebración el día diez de Junio 
próximo venidero, á las catorce y treinta 
minutos, en el looal de dicho Juzgado; 
previniéndose á los que quieran tomar 
parte en la subasta que el pliego de con
diciones á que han de sujetarse estará de 
manifiesto en la Escr ibanía dorante las 
horas de despacho todos ¡os días hasta el 
del remate , y que para tomar p a n e en él 
deberán consignar previamente en la 
mesa de dicho Juzgado ó en el Estable
cimiento públioo destinado al efecto el 
oinco por ciento del precio señalado á 
dichas obras, cuyo depósito Bervirá al que 
los remate de fianza para responder del 
compromiso. 

Y para 6u publicación en el B O L E T Í H 

O F I C I A L de esta provincia, expido el p r e 
sente, visado por S. S . t en Madrid á vein
tisiete de Abril de mil novecientos uno. 
= t V . ° B . ^ E I Sr. Juez de pr imera ins
tancia interino, Ricardo Maya .=EI Es» 
oribano, Antonio Aguilar. 

105.—P. 
CENTRO 

D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés, J a c a 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Campo y Moyano, natural de 
Marbella (Málaga), hijo de Pedro y de 
Carmen, soltero, barbero y de diez y 
ooho años de edad,* cuyo domicilio y p a 
radero se ignora, p a r a que en el térmi
no de nneve días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in-
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serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General Cas-
tunos, con objeto de oitarle y emplazar 
le para ante esta Audiencia provinoial; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo y ojos negros, nariz roma, color 
moreno, y viste á lo torero traje negro , 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel, preso comuni
cado, por ofensas al pudor y buenas eos-' 
tumbres. 

Madrid 24 de Abril de 1901 .= J u a n 
Francisco Ruiz.—El Escr ibano, Ángel 
Ángulo. 

215 —788. 

CONGRESO 
En vi r tud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia é instrucoidn 
del distrito del Congreso de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumar io 
que se instruye por tentativa de estafa y 
otros delitos, se cita á José Martín Znbala, 
de. oficio escribiente, de veintiséis años, 
soltero, que dijo habitar en la posada del 
Peine y en el cuartel de Invál idos, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra que 
comparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s iguiente al 
en que este edicto fuere Inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de ampliar la 
deolaración que tiene prestada en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser d e 
clarado inourso en la multa con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeu-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Abril de 1901-=V.° B . ° = 
F i rmado .= El Secretario, Rafael Vald i 
vieso. 215.—739. 

INCLUSA. 
D. Luis María de Mesa y Martin, Jnez 

interino de primera instanoia ó Instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Franoisco Fernández Llaisa, hijo de P e 
dro y de María, de treinta y oinco años 
de edad, soltero, grabador , na tura l de 
Tarragona, que ha vivido en la oalle de 
Santa Inés, nOn. 10, prinolpal, ignorán
dose B U actual paradero, pa ra que en el 
término do diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audienola, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser redu 
cido á prisión en causa que Be le sigue 
Por tentat iva de hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
7 le pa ra rá el perjniolo á que hubiere 
lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: es ta tura regu
lar, pelo oastafio, ojos pardos, nariz re
gular , de color moreno, y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 24 de Abril de 1901.=Luis 
María de Meaa.=El Escribano, F rano i s -
oo de P . Rives. 

2 1 5 . - 7 4 0 . 
HOSPICIO 

D . Ensebio Martin y Ruiz, J u e z de 
pr imera instanoia é instrucción del distri
to del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Cristóbal Verdejo Izquierdo, na tura l de 
Ledaña (Cuenca), hijo de J u a n y Maria
na, soltero, guarnicionero, de veint icua
tro años, que vivió en la oalle de Ara 
gón, núm. 9, y á Carmen García Alonso, 
hija de Pedro y Alejandra, de veintidós 
años, soltera, que vivió en la oalle de 
Embajadores, 133. bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gacet/i de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audiencia, si ta en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de proceder 
á su detención; apercibidos que, de no ve
rificarlo, serán declarados rebeldes y 
les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: estatura r e 
gular , ojos y pelo negros, y la Carmen 
rubia , ojos color castaño, y viste traje 
claro á r ayas , y en el caso de ser hab i 
dos los pongan á mi disposioión en este 
J u z g a d o . 

Madrid á 2-1 de Abril de 1901 ^ E n s e 
bio Martin y Ru iz=E l Escribano, Licen
ciado Pedro Ta raoena . 

215.—741. 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pr i
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J u a n del Águila Sánchez, cesante , oa-
sado, de treinta y siete años, que vivió 
en el paseo de Santa Engrac ia , 76, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de respon
d e r á los oargos que le resultan en cau
sa por estafa; aperoibido que , de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 
y as señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión en este Juzgado ó en la Cárcel 
Celular. 

Madrid á 24 de Abril de 1 9 0 l . = E u s e -
bio Martín y R u i z . = E l Escribano, Licen
ciado Pedro Ta raoena . 

215.—742. 

D. Ensebio Martín y Ruis , Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospioio 
de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel María Iglesias, Director del 
periódico El Progreso, p a r a que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala aud.ienoia, sita en el 

Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
delito de imprenta ; aperoibido que , de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar-

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid á 28 de Abril de 1901.=Ense-
bio Martin y Ruiz .=El Esoribano, Lioen-
olado Pedro Taraoena . 

215.—743. 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pr i
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospioio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Fornández Botello, na tura l de 
esta oorte, hijo de Antonio y de Enr ique
ta, de diez y seis años de edad, soltero, 
de oficio zapatero, y que ha tenido su do
micilio con su madre en la oalle de la 
Esperanza, núm. 15, p a r a que en el té r 
mino de diez días , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa por hu r 
to; aperoibido que, de no verifloarlo, se
rá deolarado rebelde y le pa r a r á el per-
juioio á que hubiere lugar , 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: es ta tura baja, pelo 
negro, nariz regular , oolor del rostro 
bueno, y viste pantalón de pana y a m e 
ricana negra , y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Prisión 
Celular . 

Madrid á 25 de Abril de 1931.—Ense
bio Martin y Ru lz .=El Esoribano, J . Ma
r ía de Antonio. 

217.—749. 

D. Eusebiu Martín y Ruiz, Juez de pri • 
mera instanoia é instrucoión del distrito 
del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Delgado Sigler. na tura l de Se
villa, hijo de Pedro y de Emilia, de vein
tiséis años de edad, casado, aetor cóml-
oo, y que ha tenido últ imamente su do -
mioilio en la oalle de las iMaldonadas, 
núm. 1, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gn-
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en oausa por lesiones; aperoibi
do que, de no verifloarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, m e g o y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan a 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura al ta , pelo 
negro, ojos negros, nar iz regular , color 
del rostro moreno y v««e t ra je de ameri
cana de paño color obsouro, y en el oaso 

de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Prisión Celular. 

Madrid á 25 de Abril de l 9 0 1 . = E u s e -
bio Martín y R u i z . = E l Escribano, Jus to 
N a v a r r o . 

217.—748. 
PALACIO 

En vir tud de providencia del Sr. JueB 
de primera iostanoia del distrito de Pa la 
cio de esta capital , dictada en autos p r o 
movidos por D. Gregorio Moreno y Rodri
go, dueño de la casa número 7 moderno, 
9 antiguo de la oalle del Ventorrillo, d t 
esta oorte, manzana 79, que se llamó del 
Sol, á la vuelta del Bayo, sobre cancela
ción de una hipoteca de treinta y cuat ro 
mil reales que constituyeron D. Antonio 
^errano y su mujer doña Isabel Rosa 
Alvarez para responder del cargo de Ad
ministrador de las Memorias que fundó 
D. Franaisco GodLuez de Paz, una c a r 
g a de catorce ducados anuales y cuatro 
mil seiscientos de priooipal de la Real de 
aposento y otra de seis mil reales á favor 
deD. José Asen jo, otra hipoteca que cons
ti tuyeron D. Felipe Gómez Caballero y 
su esposa doña María de la Oliva de 
treinta reales diarios por todos los de la 
vida de doña Teresa Hur tado, y la h i 
poteca constituida á favor de D. Luis Or-
tiz de la Torre y el D . Gregorio Moreno 
por doña Rosa y doña Manuela de la 
Fuente y Pérez para responder de nn 
préstamo de diez mil pesetas, intereses y 
costas y que g r avan la indicada finca, se 
cita, l lama y emplaza por segunda vez y 
por medio del presente edioto á todas 
aquellas personas que se orean oon d e 
recho á los g ravámenes referidos, me
diante á ser desconocidos, á fin de que 
en el improrrogable plazo de cinco días 
comparezoan en los autos personándose 
en forma; previniéndose que, si no com
parecieren, se les declarará en rebeldía 
si el actor lo solioitase y se les harán las 
demás notificaciones d é l a s providencias 
que recaigan en los Estrados del J u z 
gado. 

Dado en Madrid á veintisiete de Abril 
de mil novecientas u n o . = V . ° B . ^ F e 
derico Enjuto. = E 1 Actuario, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

1 0 4 . - P . 

En vir tud de providencia dic tada por 
el Sr. Juez munioipal é interino de pri
mera instanoia del distrito de Palacio de 
esta corte, en expediente promovido por 
doña María del Pilar Rodríguez Valentín 
Moratilla, sobre deolaración de herede
ros abintestato de doña María Te resa 
Rodríguez Valentín Moratilla, na tura l de 
esta o a p i u l , hija de D. Evaristo y doña 
Jul iana, de cinouenta y siete años de 
edad , v inda , se anuncia la muerte de 
ésta sin testar y se hace saber que la 
doña María del Pilar, he rmana de doble 
vínculo de la finada, reclama la herenoia, 
y en su consecuencia se llama á los que 
se orean oon igual ó aaejor ¡derecho p a r a 
que comparezcan en este Juzgado á r e 
clamarlo dentro de t re inta d ías . 

Madrid veintinueve de Abril de mil no-
veoíentos u n o . = V . ° B.°=Federioo Enju-
t o . = E l Aotuario, Domingo Vázquez y 
Món. 

l . - P . 
— a » r 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de Palaoio de esta corte, en providenola 
de esta fecha, diotada en el sumario se
guido por defraudación oon motivo de la 
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aprehensión de dos sacos de oafé consig
nados á los Sres. Cerro Hermanos, de esta 
oorte, se cita a D. Franoisoo de los Ríos, 
Ofloial que faé vista de Aduanas en la 
Delegación de Hacienda de esta provín
ola, el cual solioitó la exoedenoia, igno
rándose su paradero , para que dentro 
del término de seis días se presente en 
este Juzgado con objeto de ratlfioarse en 
el acta de aprehensión; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifloa, le pa ra rá 
el perjuioio que haya lugar con arreglo 
á la Ley. 

Y pa ra su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, expido la presen
te, que autorizo en Madrid á 26 de Abril 
de 19Q1.=V.° B . ° = E l Sr. Juez , Federico 

• Enju to .=El Escribano, Fernando Beltrán 
y Agnado. 

218.—788. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 
instruoción del part ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se excita el 
celo de todas las Autoridades, tanto oivi -
les oomo militares y agentes de policía 
judicial , para que procedan á la busoa y 
oaptura de un sujeto cuyo nombre y ape 
llido se ignoran y coyas señas son: estatu
r a regular , más bien grueso, sin ba rba ni 
bigote, pelo rubio y de unos veinticinco 
á veintiséis años, que viste traje claro de 
pana, a lparga tas negras viejas y boina 
obscura, oondaoiéndole, caso de ser ha 
b: id. á mi disposición con las seguridades 
convenientes, para que ingrese en la Cár
cel á responder del sumario que le ins
t ruyo por hurto de dinero á J u a n López 
Privao en esta villa la ta rde del 20 del 
ac tual . 
. Dado en Getafe á 22 de Abril de 1901. = 
Aquilino Muñ iz .=Por su mandado, Ino 
oente Mondéjar. 

216.—776. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 

D E L O S 

Servicios administrativo - militares 

Debiendo prooederse á la adquisición 
por medio de subasta pública de 26.000 
metros lineales de loneta de algodón p a r a 
construir colchonetas y cabezales con 
destino á la cama del material de 
acuartelamiento modelo «Areba», con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
23 de Marzo último ( D . O. núm 66), se 
oonvoca por el presente anuncio á una 
pr imera snbasta , que se oelebrará el día 
7 de Junio del año actual , á las onoe de 
BU mañana , en la Direooión de este Esta
blecimiento, situado en el ouartel de los 
Doks (Faotorías militares), oon estricta 
sujeción al pliego de condioiones y pre-
oio limite en él fijado, que se hallará de 
manifiesto en dicha dependenoia todos 
los días no feriados, de onoe de la m a ñ a 
na á cinco de la tarde; en la inteligencia 
de que las proposiciones que se presen 
ten deberán serlo dentro de la media 
hora preoedente á la fijada para la su
basta , redaotadas con sujeción ai modelo 
que se estampa á continuación, extendí 
das en papel del sello de la oíase 1 2 . a , sin 
raspaduras ni enmiendas, garant izadas 
oon el talón que acredite el depósito pre 
vio que marca la condición 5 . a , en pliego 
oerrado y formulada por sus autores, que 
i ebe ráu hallarse presentes en el aoto de 
14 subasta ó legalmente representados. 

Madrid 27 de Abril de 1901.=E1 Sub 
teniente militar Director, J u a n Muñoz 
Greses. 

Modelo de proposición 
veoino d e . . . , habi tante 

y pliego de condioiones pa ra la adquisi
ción por subasta pública de 26.000 me
tros lineales de loneta de algodón para 
construir oolohonetas y cabezales con 
destino A la cama del material de acuar
telamiento modelo «Areba», se compro
mete á íaoilitar dicho género en la forma 
que previene el indioado pliego de con
dioiones por el precio d e . . . p e s e t a s . . . 
céntimos oada metro lineal. 

T pa ra que sea válida eeta proposioión, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene 
ral de Depósitos (ó de la Sucursal que 
fuere), que acredita haber hecho el de
pósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Todos los guarismos de esta proposi

oión y la oantidad que se fije oomo p re 
cio de oferta han de ser en letra.) 

218.—800. 

Debiendo prooederse á la adquisioión 
por medio de subasta públiou de 26.000 
metros lineales de loneta de algodón p a r a 
construir colchonetas y oabezales con 
destino á la cama del material de acuar
telamiento modelo «Areba», oon arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 23 de Mar
zo último (D. G. núm. 66), sé convooa 
por el presente anuncio á una pr imera 
subasta , que se celebrará el dia 7 de J u 
nio del año actual , á las once de su ma
ñana , en la Dirección de este Estableci
miento, situado en el cuartel de los Doks 
(Factorías militares), con estricta suje
ción al pliego de condioiones y precio l i 
mite en él fijado, que se hallará de ma
nifiesto en dicha dependencia todos los 
días no feriados, de once de la mañana á 
oinco de la ta rde ; en la inteligencia de 
que las proposiciones que se presenten 
deberán serlo dentro de la media hora 
precedente á la fijada para la subas ta , 
redactadas con sujeción al modelo que 
se estampa á continuación, ex tendidas 
en papel del sello de ¡a oíase 12 . a . sin ras
paduras ni enmiendas, ga ran t izadas oon 
e l ta lónque aorediteel depósito previo que 
marca la oondioión 5 *, en pliego cerrado 
y formulada por sus autores, que deberán 
hal larse presentes en el aoto de la subas
ta ó legalment3 representados. 

Madrid 27 de Abril de 1901.=EI Sub
teniente militar Director, J u a n Muñoz 
Greses. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . , habi tante en la 

calle de . . . . n ú m e r o según cédula 
personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de condioiones para la ad
quisioión por subasta públioa de 26000 
metros lineales de loneta de algodón pa ra 
construir colohonetas y cabezales con 
destino á la camadel material de acuar te
lamiento modelo «Areba», secompromete 
á facilitar dicho género en la forma que 
previene el indicado pliego de condicio 
nes por el precio de . . . pesetas . . . cén
timos cada metro lineal. 

Y para que sea válida esta proposición, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (ó do la Sucursal que fue
re), que acredi ta haber heoho el depósito 
correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente) . 
(Todos los guarismos de esta proposi

ción y la oant idad que se fije oomo pre
cio de oferta han de ser en letra). 

218.—801. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , se sacan á publica segunda subas'.a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

D. 
oalle d e . . . , n ú m . 
aonal que exhibe, 

, . , según 
enterado 

en la 
cédula per 
del anuncio 

Monte ns Piedad y Caja iz Atorns 
de flffadsW. 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 114.521 pesetas por 
1.337 imposiciones, de las cuales son nue
vas 232, y se han satisfecho por oapital é 
interesas 197.649 pesetas, á solicitud de 
547 imponentes, 238 de ellos por saldo. 

Madrid 28 de Abril de 1901.—El Di-
r e c t o r , Jo sé Alvarez Marino. 

218—802. 

1 2 

5 0 

5 * 

5 3 

7 3 

7 7 

l i o 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

V A L O R A C I Ó N 

del 
¡z 

POBO t a 3 Cónta. 

D. 

7 2 

1 5 3 

9 6 

1 9 9 

9 8 2 0 0 

2 3 2 

2 3 6 

2 4 2 

1 2 0 

* 5 8 

1 3 3 

2 8 9 

2 5 1 

1 9 4 

3 1 6 

D. Mariano Alonso García.—Mitad de una casa en la calle 
Cigarral: linda derecha baldíos de la Fuente del Cigarral. 
quierda y espalda corral de Nicolás Calvo I 

Doña Mercedes Descalzo.—Una era de emparbar en !a subida 
de la Concepción: linda Saliente Tomasa Madero, Mediodía 
y Poniente herederos de Dámaso García y Norte herederos de 
Pascual Pérez 

Doña Francisca González. —Una casa en la calle Travesía del 
Caldo, nüm. 8 : linda derecha Saturnina Ortiz, izquerda Pedro 
Pérez y espalda Nicolás Merlo 

D. Manuel González.—Una casa en la calle de las Fraguas, nú 
mero 1 : linda derecha y espalda herederos de Juan Fernán
dez, é izquierda subida á la Puerta del Sol 

D. Agustín González.—Una casa en la calle de las Fraguas, nú 
mero 7 : linda derecha calle de Mcalá, izquierda Juan C. Ra 
poso y espalda camino de la Puerta del Sol 
Santiago García.—Una casa en la calle de Santa Ana, nú

mero 8 : linda derecha Alfonso González, izquierda Luis de la 
Vega y espalda Baltasar Bujeda 

Doña Ignacia García.—Una casa en la calle de la Paloma, núme 
ro 3 5 : linda derecha camino de las eras, izquierda Narcisa Pé« 
rez (herederos) y espalda dicho camino 

Nemesio López Alonso.—Una casa en la calle de Ruedajarros, 
núm. 1 4 : linda derecha Francisco Raposo, izquierda Raimun
do Marcos y espalda Facunda Viñuelas 

Doña Rafaela Martin Marcos.—Una tierra en el camino de Fres 
no, de dos fanegas y seis celemines: linda Saliente herederos de 
Melchora del Valle, Mediodía Julia Sanz, Poniente Mariano Si
món y Norte Saturnina Ortiz 

D. Mehtón Martín.—Una casa en la calle de Alcalá, número 1 6 : 
linda derecha herederos de Josefa García, izquierda un solar y 
espalda Mariano Simón 

D. Eusebio Prieto (herederos).—Una era de emparbar en San Ro
que: linda Saliente Mariano S i m ó n . Mediodía Gabriel Martín, 
Poniente Saturnina Ortiz y Norte Mariano Simón 

D. Basilio Prieto.—Una casa en la calle de Alcalá, núm. 4 0 : linda 
derecha Placido García, izquierda Gabriel López y espalda el 

mismo 
D. Manuel Prieto Puebla.—Una tierra de secano de segunda cía-

se en la Tejera: linda Mediodía Josefa Pérez (herederos), Po 
niente la misma, Norte el camino y Saliente un arroyo 

Doña Petra Rodríguez.—Una casa en la calle de Alcalá, número 
3 2 : linda derecha Valentin Vela y os, izquierda Modesto Martin 
y espalia Aquilina Martin , 

). Mariano Sanz.—Una casa en la calle de las Virtudes: linda 
derecha herederos de Martin M a r c o s , izquierda el campo \ 

* espalda callejón délas Virtudes , 
Doña María Sanz Rojo.—Una casa en la calle de la Paloma, nú 

mero 1 2 : linda derecha Agustín Tuñón, izquierda calle de l¡ 
Peña y espalda Luis López 

D. Marcelino Sebastián López.—Una casa en la calle de la Palo 
ma, núm. 26: linda derecha Toribío Moreno, izquierda herede
ros de Eugenio Hernán y espalda Ronda de los Pajares 

D. Luis Vega.—Una casa en la calle de Santa Ana, núm. 1 0 : lin 
da derecha Travesía de Cigarral, izquierda Aquilino Martin y 
espalda Modesto Martín 

D. Andrés Viñuelas.—Una casa en ta calle de Cantarranas, nú 
mero 8 : linda derecha Agustín Madrigal, izquierda herederos 
de Pedro Pérez y espalda un huerto 

Doña Nicolasa García.—Una casa en la calle déla Paloma, nú 
mero 3 1 : linda derecha la misma dueña, izquierda Narcisa Pé 
rez (herederos) y espalda Ildefonso Ortiz 

D. Félix Gonzálaz Pozo.—Una tierra en las Pedrizas, de dos fa 
negas y seis celemines: linda Saliente D. Gabriel López, Me 
diodia y Poniente el mismo y Norte Sinforianode la Vega 

D. Nicasio Simón.—Una casa en la calle de las Huertas, núm 
linda derecha un solar que fué de Ramón Sanz, izquierda 
Claudio de Marcos y espalda camino de la huerta.,. 

D. Inocencio Pascual.—Una tierra en los Tintos, de cuatro fane 
gas: ¡ i n d a Saliente Castro Candelas, Mediodía, Poniente y Ñor 
te vecinos de El Molar ]p.í 

D. Ramón Tolosa.—Una casa en la calle de Alcalá, núm. 4 : Ün 
da derecha Ramón Ortiz, ¡quierda Vicente Madrigal y espald 
Marcos Prieto 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día i . ° de 
Mayo de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U Instruc
ción y d Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia eu el B O L E T I S O P I O U L 

según lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Algete á 1 8 de Abril de 1 9 0 1 . = E 1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 

2 1 6 . — 7 2 2 . 

E»cuela Tipolitogrática del Hospicio, Fuencarral, 84.—Teléfono 182. 


